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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip Sara Paola Galico Félix Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que el contrato de seguro se perfecciona con la firma autógrafa del contratante. Establecer que en un plazo no mayor a 48 horas 

posteriores a la firma del contrato de seguro, la empresa aseguradora deberá entregar al contratante en formato físico la póliza. 

Establecer que los contratos de seguros concertados sin que se cuente con la firma autógrafa del contratante, no producirán efecto legal 

alguno, sin perjuicio del derecho del contratante o asegurado de pedir el reintegro de las primas pagadas, mismas que deberán ser 

restituidas por la aseguradora por el doble de la cantidad pagada. 

 

 

 

No. Expediente: 3077-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

 

 

 
 

 

 

 

Artículo 19.- Para fines de prueba, el contrato de seguro, así 

como sus adiciones y reformas, se harán constar por escrito. 

Ninguna otra prueba, salvo la confesional, será admisible para 

probar su existencia, así como la del hecho del conocimiento de 

la aceptación, a que se refiere la primera parte de la fracción I 

del artículo 21. 

 

Artículo 20.- … 

 

 

 

I.- … 

 

 

II.- … 

 

III.- … 

 

IV.- … 

 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas 

disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro  

Artículo Único. Se reforma el artículo 19; se adiciona un último 

párrafo al artículo 20; se reforma la fracción I, del artículo 21; y, se 

adiciona un artículo 31 bis, todos de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro, para quedar como sigue: 

Artículo 19. Para fines de prueba, el contrato de seguro, así como 

sus adiciones y reformas, se harán constar por escrito. Ninguna otra 

prueba, salvo la confesional, será admisible para probar su 

existencia. 

 

Artículo 20. La empresa aseguradora estará obligada a entregar al 

contratante del seguro, una póliza en la que consten los derechos y 

obligaciones de las partes. La póliza deberá contener:  

I. Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la 

empresa aseguradora;  

II. La designación de la cosa o de la persona asegurada;  

III. La naturaleza de los riesgos garantizados;  

IV. El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración 
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V.- … 

 

VI.- … 

 

VII.- … 

 

 

 

VIII.- … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 21.- … 

 

I.- Se perfecciona desde el momento en que el proponente 

tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta. En los 

seguros mutuos será necesario, además, cumplir con los 

requisitos que la ley o los estatutos de la empresa establezcan 

para la admisión de nuevos socios. 

 

II.- … 

 

 

 

de esta garantía;  

V. El monto de la garantía;  

VI. La cuota o prima del seguro;  

VII. En su caso, la mención específica de que se trata de un seguro 

obligatorio a los que hace referencia el artículo 150 Bis de esta ley, 

y  

VIII. Las demás cláusulas que deban figurar en la póliza, de 

acuerdo con las disposiciones legales, así como las convenidas 

lícitamente por los contratantes. 

En un plazo no mayor a 48 horas posteriores a la firma del 

contrato de seguro, la empresa aseguradora deberá entregar al 

contratante en formato físico la póliza a que se refiere el 

presente artículo.  

Artículo 21. El contrato de seguro: 

I. Se perfecciona con la firma autógrafa del contratante. En los 

seguros mutuos será necesario, además, cumplir con los requisitos 

que la ley o los estatutos de la empresa establezcan para la 

admisión de nuevos socios. 

 

II. No puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de la 

póliza o de cualquier otro documento en que conste la aceptación, 

ni tampoco a la condición del pago de la prima; 
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III.- … 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

III. Puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento se iniciará 

su eficacia para las partes, pero tratándose de seguro de vida, el 

plazo que se fije no podrá exceder de treinta días a partir del 

examen médico, si éste fuere necesario, y si no lo fuere, a partir de 

la oferta. 

Artículo 31 Bis. Los contratos concertados en contravención a 

lo dispuesto en la fracción I, del artículo 21 de esta ley, no 

producirán efecto legal alguno, sin perjuicio del derecho del 

contratante o asegurado de pedir el reintegro de las primas 

pagadas. Las cuales deberán ser restituidas por la aseguradora 

por el doble de la cantidad pagada.  

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


